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EL ALCALDE DE LA iIUNICIPALIDAD DISÍRITAL DE CERRO COLORAOO;

POR CUAI{TO:

El Conceio de la Munic¡palidad Dbtilal de Cero Colorado, en Sesión ordinaia N' 012-2025-MDCC de fscha 26 de iun¡o

del 2025 trató la moción de des¡gnación d€l Encargado del reg¡stro del Balance Sem8stral de los regidor€s municipsles sobre el

monto desfnado al lortalscimiento de la funcbn dsfscal¡zaciÓn.

CONSIDERANDOI

Oue, ta Municipatidad, conforme s lo establecido en el artlculo 194' de la Consftuc¡ón Politica d€l Eslado y los adiculos I

y dst Titulo pretiminar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, Loy N' 27972, es el gobiemo promoior d€l desarollo local'. con

personeria iuridica de derecho públ¡co y con plena capacidad pafa 9l cumplimi€nto de sus fnes, que goza de autonom¡a politica,

económica y adminhtrativa en 106 asunto€ de su compeloncia y tien€ mmo fnal¡dad la de repres€ntar al vecindario, promover la

ad€qJada D-restac¡ón de los sefvicios públ¡cos y 6l dessrollo ¡ntegfal, soston¡ble y amón¡o de su c¡rcunscfipción.

..---eua, et a/tlctllo 41. de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, establsce que los acu€rdos son decision€s,

ioma el conceio, referidas a asuntoi especlfcos de int€rés público, vscinal o insl¡tucional, que expresan la voluntad del órgano
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Ou6, et literal t) det art¡culo 22'de la Ley Orgánica dol Sist€ma Nacional de Controlyd€ la Conlraloía G€n€ral de la

República, Ley N. 27785, prsscribe que es atribución de la Contraloria General ds la República: 'Emf¡t disposh¡ones y/o

prórf,ün¡f,f|t66 pan ¡nptfl/nentat operctivanente neditdas y úc¡ones contn ta cütuÚión úningtrat¡va, I tavés dal conlrcl
'gubansnental, 

Nunovhndo unE cultun de honesidad y prob¡d€d de l8 gestíón p(úlica,.isl como la adwión de n&an¡snos de

ínnsparencia e intogridad al intsiu d6 tas tt:dá¡,es, cons¡úúndose el concurso de la c¡udadanla y oryan¡zac¡ones de ld súiedÑ

eue, ta Disctjva N. 010-2024-CG/ PREVI 'Pres€ntac¡ón de Balanc€ Semestral d€ los consejeros reg¡onales y r€gidores

municipales sobr3 €l uso del monto destinado al fortalscimi€nto de la función de fiscalización', aprobada mediante R€soluciÓn de

Contraloria N.317-20244G, busca establsc¿r las dispo6iciones que rsgul€n elproceso de pressntación delBalance Someslfalsobre

el uso del monto deslinado al fortalec¡miento d€ la func¡ón de fiscalizaaión de los consejos regionalss y concejos municipales €n el

marcode lo prsv¡sto en la L€y N'27867, Ley Oeán¡ca de Gobiemos R€g¡onalesy la Ley N" 27972, Ley oQánica de M unicipalidades 
'

v sus modiñábrias, a fn d;favor€cor el adecuado uso de los r€cursos públicos, la transparenc¡a, y las acc¡onos de lucha contra la

corupción € ¡nconducta funcional.

eue,la relerida dúecliva regla en slsub num€ra|7.1.'t delnumgralT.'l de las Disposiciones Esp€cificas que "CoÍesponde

at cons}jo rgg¡onat y conc}jo nun¡c¡pat d*tgna¡ al enca¡gÑo dal t9g¡stro da ¡n¡Énr/¡€Éi(/|', s tnvés de acuerdo do consah reg¡onal 0

conce¡o'nuiicipd, dentro áe ns s¡ae 0 pr¡neros llas háb¡les det año, d1b¡endo cúun¡cat nd¡1nte dúunento ssta dos¡gnación

á tunt¡onun ó sen¡¿u púbtio d*igi¿do, asl nno al Func¡onatio Rasponsabte, cono náxino 8l dl| háb¡l sigu¡ente da elduada
-A 

*stgn*nn A Enca(,ado dd rcóistro de ¡nloínrf,jión es designado por un pe úo anual, pudhÑo set designado 1n.Niodos

anua/ai co¡secufiros. Vncido d flazo de des¡gnac¡ón det Encargado del r66,¡sto de ¡n¡unación, ásts segu,'iá cunpli€rdg sl./s

ob/,gacion€s, tanto d @nseb iqkn4 o @nceio nun¡c¡pd no designe al nuevo Encarg¿¿o o haslg que ol cúseh ng¡d181 o

aícejo nunicipal que to des¡gÁ1, wtn¡¡rc su gesi¡ón, lo que @wñ Ninqo. Cotrssqde 8l ¡pnse¡o ng¡onaly ún¡6io Íwnhipal,

conui¡car neil¡antá d6¡un¡¡io at Funcionuio R*rrl:rsable et canb¡o en ta des¡gnúión del Encaryado del rcg¡slro de ¡nfomac¡ü'

cono náx¡mo at dt| hábit srguisflls da su desrgrsüó n, a ñn de &ludizst la ¡nlomac¡ón ú el Eplhd¡w ¡nfomát¡co.

eue, m€d¡ante Acuerdo de Concejo N" 175-2024-I'¡DCC de fecha 04 de diciembre del 2024 se des¡gnó a la Bach lng.

com. Vivianne Ñ¡kol Delgado Garcia como encargada del rcgisto d6 infoÍnac¡ón en €l aplicativo do la Contraloria General de la

ñépouiicá - eafance Serásmt, a l¡n de mnsolidariregisfarlaanformación ssgún lo dispuesto €n la D¡rectiva N' 010-2024-0G/PREVI'

presentación de Balance Semeslral de los consejeios regiqnales y regidores municipales sobre el uso del monto dest¡nado al

fortalecimiento de la función deiscalización

eue, a tnvés det infom€ N" 040-2025-GM]\¡DCC d€ fecha 13 d€ ¡unio del 2025, ol Gerente Municipal informa que la

rsfe¡ida profesionalya no manlienev¡nculo laboralcon la entidad, por lo que es nec€sario designar a un nuevo encargado d€lregistro

de infomación en ei apl¡cativo de la Conüaloía G€n€ralde la República - Balanc€ Semestral.

de gobiemo para pracücal un deteminado acto o sujetars€ a una conducla o noma institucionsl.

ou€, con prov€ido N. 3l3.2o25.A.MDcc de fecha 18 de junio de12025, e| señol A]ca|de propons |a te,na Waffil
det ancargado del registro de información en el aplicativo d€ la Contralor¡a ceneral de la República ' Bahnc€ S ¡qlllqendoro:
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servidores propuestos: (i) Bach. en Contabilidad Soledad Collado Pauccara. (ii) Abg. Vanesa Silva Sánchez. (i¡i) Abg. Lilz¡ Pastora
Herrera Angelo.

Que, en Sesión de Concejo ordinar¡a N" 012-2025-MDCC del 26 de iunio del 2025, se presentó la propuesta de
candidatos, procediendo los miembros del Conceio Municipal a la votación respectiva.

Que, con conocimiento de los miembros del Concejo [¡unicipal, luego del debate sobre el asunlo materia del presente

en Sesión de Concelo ordinaria N" 012-2025-¡,4DCC, PoR lllAYoRlA, se emite el siguientel

ACUERDO:

ART|CULO PRIMERO: DESIGNAR a la Bach. en Contab¡lidad Soledad Collado Pauccara como encargada del registro
de inlormación en el aplicalivo de la Contraloria General de la República - Balance Semestrali a f¡n de consolidar y reg¡strar la

informac¡ón según lo dispueslo en la Direcliva N'010-2024-CG/PREVI 'Presentación de Balance Semestral de los consejeros
regionales y regidores municipales sobre el uso del monto destinado al fortalecimiento de l¿ lunción de l¡scalización".

ART|CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General la notifcación del pfesente y a la Oficina de
Tecnologías de la Información su publ¡cación en el portalweb institucional.

Y CUMPLASE.
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